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Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabajo de fecha
3 de~to de 1992. por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el .Boletin Oflcial del Estado. del Convenio Colectivo
para el personal laboral del anterior Ministerio de Transportes. Turismo
y Comunicaciones (revisión salarial año 1992). publicaciOn que se rea
lizó en el «Boletin Oficial del Estado» de 21 de septiembre de 1992.
número 227:

Resultando que en la publicac:ión oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se ha obsérvado la omisión de parte del rttismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para pro
ceder a la rectificación de la Resolución, dé inscripción y registro del
Convenio Colectivo que nos ocupa. de conformidad con lo establecido
en el articulo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958. en relación con el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980.
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y demás normas
de general aplicación. '

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicac16n en el «Boletín Oficial del Estado. de la
parte del texto del Convenio Colectivo para el Personal laboral del
anterior Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. pubJi.
cado en el «Boletin Oficial del Estado» d& 21 de ~tiembre de 1992.
número 227.

RESOLUC¡ON de 7 de octubre de /992, de la Dirección
General de Trabajo. complementaria (l la Resolución de
3 de agosto de /992, 'por la que se dispOne /a publicación
del Convenio Colectivo para el personal laboral del antenor
Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones (r~
visión salarial alfo /992).
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Oficial 2· _ : ..
Conductor 2" ...•....•...........•....•...............................•.................•..
Oficial 3,- .................•.•............................~•...:................•............_
Guarda y Portero ....•...•.......•...•..................•.•.•............•.........._...
Peón Especialista _ _ _._•........•..•....•..........•..............
Peón ...............................•..............•.•..•...........•.•..............._•..........

Personal Mercantil:
Director de Ventas _.......•...•..............................
Delegado de Ventas ..............•..................................•..................
Jefe de Ventas ••.........•......_ _ _ _ .
Vendedor ' .

Comple~ento personal de antigüedad:

Trienios _ .
Trienio de Jefatura de 1.- _ _ _•......:...•..
Trienio de Jefatura de 2.-' .
Trienio de Jefatura de 3.- , -
Trienio de Jefatura de 4.- YS.- ..
Trienio de Jefatura de 6.- _ ;_ _ .
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Salario b88c

86.365
86.365
82.571
80.150
79.540
78.562

234.817
174.824
134.547
89.846

3.602
2.489
1.902
1.643

911
711

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

RESOLUCIONde 7 de septiembre de 1992. de la Dirección
General de la Energía. por Úl que se homologan los paneles
solares planos. marca ~Silvaso/». modelo B-/.5. fabricado
por .Silvasol Sociedad limitada».

Rocibidaen la Dirección General de laEnerg:la la solicitud presentada
por «SilvasoJ. Sociedad Limitadalt.con domicilio social en cami VeU
de Gata. 6. municipio de Jávea. provincia de Alicante. para la homo
logación de paneles solares planos. fabricados por cSilvasoL Sociedad
LimItachu. 'en su instalación indus1rial ubicada en Jávea (Alicante).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afeeta al producto cuya horno
logación se solicita. y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica
Ael'oespacial. mediante dictamen técnico con clave número
1-234/600/83.026. y la Entidad eolaboradora «1nspc:cei6n y Garantia
de Calidad. Sociedad Anónima~. por certificado de clave
P·28-139OG-2936. han hecho constar, respectivamente. que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones establecidas por
Orden de 28 de julio de 1980 sobre homologación de paneles'solares
y Reales Decretos 891/1980 Y2S84/198i,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado bomologar-elcitado producto con la con·
traseña se homologación NPS-0062. con fecha de caducidad 7 pe sep
tiembre de 1995. disponiéndose. asimismo. como fecha-limite para
que el interesado presente. en su caso. los certificados de confonnidad
de la produceión antes del 7 de septiembre de J995.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposidón que
se citay por tanto el producto deberi -cumplir cuaJquicr otro ResJamento
o disposición que le seaapJicable. '

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a
la SupenSiÓD cautelar automática de la misma. independientemente de
su posterior anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de eUo pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcasy modelos

Características:

Primera.-Descripci6n:.. Material absorbente.
Segunda.-Descripción: TratamIento supeñlcial.
Tercera-Deseripci6n: Superficie útil Unidades: Metros euadrados.

Marca: «SiIvasob. modelo B--LS.
Caracteristieas:

Prímera-Tuberia CIJ.
Segunda-Pintura ne¡ra mate."
Tercera.-2.63:

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 7 de septiembre de 1992.-La Direek>ra general de la Ener

gla, Maria Luisa Huidobro y ,vr.ba.
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Madrid. 7 de octubre de 1992.-La Direetora general. Soledad CÓT

dova Garrido.

Primero.-Asumir expresamente el contenido del «Acuerdo Admí
nistración·Sindicatos para modernizar la Administración Y mejorar· las
cond.iciones de trabajo». suscrito el 16 de noviembre de 1991.

Segundo.-Incluir el incremento salarial de 22.020 pesetas. recogido
en el titulo tercero. capitulo_lO. del Acuerdo señalado en el apartado
anterior. en los conceptos de salario base. nivel y pagas extraordinarias.
al tratarse de un incremento lineal para todo el personal laboral.

Tercero.-a) Elaborarlas tablas salariales para 1992. que se detallan
yfiguran como anexos l. n. myIV al presente AcUerdo y que sustituyan
a los anexos 11. 111. IVy V. respectivamente. incorporados al IV Convenio
Colectivo en vigor. en cumpUmiento y desarrollo del apartado cuarto
y quinto del articulo S del citado Convenio. asi como la Ley 31/1991.
de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1992.
y el informe de la Comisión ~ecutiva de la Comisión Interministerial
de Retribuciones.

b) Actualizar las cuantias a que se refieren los articulos 44. 97.
102. 104 y 105 del vigente IV Convenio Colectivo. con arreglo a
Jos aumentos establecidos en la Ley 31/1991. de 30 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

Cuarto. -Prorrogar el plazo fijado en la disposición adicional primera
a 30 de junio de 1992.

RESOLUCIONde 7 de septiembre de /992. de la Dirección
General de Jo Energia. pOr la que se renueva la vigencia
de la homologación de paneles solare:; marca «ESEII. mode-
Jo ESE PE-ni. fabrit:lui<J por <Ene'1lÚl eólica y SoJor
Espalfola. Sociedad A,,6nilftlU.

Rccibidaen la Dirección General de la Energia la solicitud presentada
por ~Energía Eólica y Solar Española. Sociedad Anónima». con domi
cilio social en Las Torres-Taco. municipio de Santa Cruz de Tenerife.
provincia de Santa Cruz de Tenerife. para la renovación. de vigencia
de homologación de paneles so1areI. en su instalación industrial ubicada
en Santa Cruz de Tenerife.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homo
logación se solicita. y que el modelo cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio de 1980. sobre
homologación de paneles solares. y Reales Decretos 891/1980 y
2584/1981,

Esta Dirección General. de acuerdo con Jo establecido en las referidas
disposiciones. ha -acordado renovar la homologación del citado pro
ducto. con la contraseña de homoJopciÓD NPS-0029. y con fecha
de C<lducidad el día 7 de septiembre de 1995. definiendo corno carae-
terlsticas técnicas para cada marca. modelo o tipo homologado las
que se inidican a continuación. debiendo ~l interesado solicitar los
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RESOLUC!ON de 22 de septiembre de 1992. de la Direc
ción General de Comercio Exterior;. por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986~ de 9de mayo, y 1640/1990. de 20
de diciembre. a la Empresa I'fAcerinox. SQCiedadAnónima»,
yolTaS.
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tro de Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quince dias,
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Caracterísqcas; _
Primera. Descripción: Material absorbente.
Segunda. Descnpción: Tratamiento superficial.
Tercera: Descripción: Superficie útil. Unidades: Metros cuadrados.

Marca: «ESE». modelo TF·79 11.

Características:
Primera: Placas embutidas.
Segunda: Pintado.
Tcreen: 1,7.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 7 de septiembre de 1992.-La Directora general de la Ener-

gia. Maria Luisa Huidobro y Arreba. -

El Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre. modificado por
los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20
de diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones aran~

celarlas apücables a los bienes de inversión que se importen con deter
minados fines específicos. recogiendo en su articulo 1.0. entre otros,
el de reconversión o modernización de la industria siderometalúrgíca.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los tráqtites pre
vistos en la Orden mirtisterlal de Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986,·las Empresas que se relacionan en el anejo único
de la presente Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico.
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benet1cios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo, ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
soücitado. una vez aprobados los respectivos proyectos de moderni~

zación de sus instalaciones.. presentados por l~ referidas Empresas.
En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha

resuelto, de. acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,
lo siguiente:

Prímero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resoludón en ejecución
de· sus respectivos proyectos de modernización. aprobados por la Direc
ción General de Industria del Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo. disfrutar"..n. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los Reales Decretos
932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de diciembre. de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se impor
ten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países
a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento.
les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario; cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior- al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel comunitario establecidas en el
articulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo ant.erior no prejuzga la inexistencia de producción nacional
de los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacio
nal mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo. el cual deberá ser presentado ante
los servicios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. L~ bienes de equipo que se importen quedarán vin~
culados al destino especifico determinante del beneficio que se concede
y. su utilización en fmes distintos de los previstos. supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los recargos
y sanciones a que hubiera jugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán d.e aplicación las
nonnas conteni<hls en la Circular número 957. de 5 de febrero de

RESOLUC10Nde 7 de septiembre de 1992. de-.la Dirección
General de la Energía. por la que se renueva la. vigencia
de la homologa;i6n de jHJneies solares marca ffESú. mode-
/0 ESE- TF-791 t. fabTicatW por ((Energía Eólica y So/ar
Españoú:4 SocleiJad Anón/maJl.

Recibida en la Dirección General de la EneQlia la solicitud presentada
por «Energía Eólica y Solar Española. SociedadAn6ninuu con domi.
cilio social en Las Torres-Taco. municipio de- Santa Cruz de Tenerife
provincia de Santa Cruz· de Tenerife,. para la renovación de vige~
de.homologación de panelesso1ares,en su instalación industrial ubicada
en Santa Croz de Tenerife; ~ .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación
de vigern:m de. homologación solicita. y que el modelo cumple todas
las especiftcaclones actualmente establecidas por la Orden de 28 de
julio de 1980. sobre homologación de paneles solares. y Reales Decretos
891/1980y 2$84/1981.

Esta Direcci~General. de acuerdo con lo establecido en las referidas
disposiciones. ba acordado renovar la homologación del citado pnr
dueto. oon·la· contraseña de homologación ·NPS-0019,- y con fecha
de caducidad el día 7 de septiembre de 1995. defmiendo como carnc
terlsticas técnicas para cada marca. modelo o tipo homologado las
que se indican a continuación. debiendo el interesado solicitar los cer·
tificadas de confonnidad-de la producción antes del 7 de septiembre
de 1995. •

Esta renovación de homologación se efectúa en .relación con las
disposiciones que se citan y. por taI).to el producto deberá cumplir
cualquier otro Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para 501'Deterse al -control· y seguimiento de la producci6n. la docu~

mentaci6n acreditativa.. a fm- de verificar la adecuación del producto
a las condiciones iniciales. asi eomo la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen. como minimo en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación. '

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que. se basa la concesión de· esta renovación de vigencia de
hom~llogac!ón~ dar lugar a la suspensión cautelar automática de
la t;msm~ J?~ependlentementede su' posterior anulación. en su caso.
y s~ perjUlClO de las responsabilidades legales que de eUopudieran
denvarse.

C0-!1tra esta Resolueión. que no pone fm a la vía administrativa,
podrá. mterponerse recurso ,de alzada ante el excelentísimo señor Minis--

certificados de conformidad de la producción antes del 7 de septiembre
de 1995.

• Esta renovaci6n de- bomologadón se efectúa· en relación con las
disposiciones Que se citan y' por tanto el produeto deberá cumplir
cualquier otro Reglamento o disposición que le sea apUcable.

El titular de esta Resolución presenlaIá, dentro del periodo fijado
para. someterse al control y seaumuento de la produccipn. la docu·
mentaeibn acreditativa. a fm de verificar la adecuación del" producto
a las condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga
constar. que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo. en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las" que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de
homologación podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de
la misma.. independientemente de su posterior anulación. en su caso,
y sin petjuicfo· de las -responsabilidades -leples que de ello pudieran
derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
~ interponerse recurso de alzada ante" el excelentisímo señor Minis
tro de I:ndustria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días,.
contadOs: desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y ltIOdelos
Cazacterlsticas;

Primera-Descripción: Material absorbente.
Segunda.-Desoripelón: Tratamiento supeñtcial.
l'ercera.-Descripcíón: Superficie útil. Unidades: Metros cuadrados.

Marca: .ESE•• modelo PF-77 \.
Caracteristicas:
Priniera.-Placas embutidas.
Segunda-Pintado.
Tercera.-I,6.
-Lo que comunica a los- efectos oportunos.
Madrid, 7 de septiembre de 1992.-La Directora general de la Ener

gia. Maria Luisa Huidobro y Arreba.


